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QUE APRUEBA EL CONTRATO DE PRÉSTAMO N° PAR-20/2015 POR UN MONTO
, '

DE HASTA US$ 140.000.000 (DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
CIENTO CUARENTA MILLONES), CON EL FONDO FINANCIERO PARA EL
DE~ARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA), y EL CONVENIO DE
PRESTAMO N° 1684P, POR UN MONTO DE HASTA US$ 43.364.000 (DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CUARENTA Y TRES MILLONES
TRESCIENTO~ SESENTA y CUATRO MIL), CON EL FONDO DE LA
ORGANIZACION DE LOS PAíSES EXPORTADORES DE PETRÓLEO PARA EL
DESARROLLO INTERNACIONAL (OFID), PARA EL FINANCIAMIENTO DEL
PROGRAMA DE "INFRAESTRUCTURA VIAL CORREDORES DE INTEGRACiÓN
SUR-OESTE DEL PARAGUAY" QUE ESTARÁ A CARGO DEL MINISTERIO DE
OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES (MOPC); y AMPLíA EL PRESUPUESTO
GENERAL DE LA NACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, APROBADO POR
LA LEY N° 5554 DEL 5 DE ENERO DE 2016

EL CONGRESO DE LA NACiÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°._ Apruébase el Contrato de Préstamo N° PAR-20/2015, hasta la suma
de US$ 140.000.000 (Dólares de los Estados Unidos de América ciento cuarenta millones),
con el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (FONPLATA), y el
Convenio de Préstamo N° 1684P, hasta la suma de US$ 43.364.000 (Dólares de los
Estados Unidos de América cuarenta y tres millones trescientos sesenta y cuatro mil), con
el Fondo de la Organización de los Países Exportadores de Petróleo para el Desarrollo
Internacional (OFID), para el financiamiento del Programa de "Infraestructura Vial
Corredores de Integración Sur-Oeste del Paraguay" que estará, a cargo del Ministerio de
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), conforme al Anexo que se adjunta y forma
parte de esta Ley.

Artículo 2°._ Declárase de Utilidad Pública y exprópiese a favor del Estado
paraguayo - Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), los inmuebles
afectados a la franja de dominio de las obras de Mejoramiento y Pavimentación del Tramo
Alberdi - Pilar; Habilitación del Acceso a Puerto Falcón (Tramo Puente Remanso - Puerto
Falcón); y Acceso al Puerto de Pilar (Circunvalación a la ciudad de Pilar), a ser ejecutadas
por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), de conformidad a la Ley N°
5389 del 8 de enero de 2015 "QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA
EXPROPIACiÓN E INDEMNIZACiÓN DE INMUEBLES COMPRENDIDOS EN LAS ÁREAS
DESTINADAS A LA FRANJA DE DOMINIO PÚBLICO DE OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA A CARGO DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y
COMUNICACIONES (MOPC) y DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y E?<PROPIA A
FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO (MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, Y
COMUNICACIONES) VARIOS INMUEBLES AFECTADOS POR DICHA CONDICION";
cuyo procedimiento expropiatorio regirá para las antes citadas obras de infraestructura
(Artículo 41).

Artículo 3°._ Amplíase la estimación de los ingresos de la Administración Central
(Tesorería General y Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones), por la suma de G
137.987.447.680 (Guaraníes ciento treinta y siote mil novecientos ochenta y siete millones
cuatrocientos cuarenta y siete mil seiscientos ochenta), que estará afectada al presupuesto
vigente del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), conforme al Anexo
que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 4°._ Apruébase la ampliación del crédito presupuestario de la
Administración Central por lasuma de G 137987.44'7.680 (Guaraníes ciento treinta y siete
mil novecientos ochenta. / si'ete millones cuatrocientos cuarenta y siete mil seiscientos
ochenta), que estará a~ tadaal presupuesto vigente del Ministerio de Obras Públicas y
C.om.uni.ca..cio.ne,:5-(MOPCf.)), '\Orlf.O. rrno a! Anexo que se ad~'L1nta forma,parte de estai L.8Y.
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Artículo 5°._ Establécese que las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC), serán responsables por la inclusión en su presupuesto de
recursos y créditos, planes y programas que no guarden relación directa con los fines y
objetivos previstos en la Ley o su carta orgánica, de conformidad con lo establecido en el
Artículo 7° de la Ley N° 1535/99 "DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL ESTADO".

Artículo 6°._ Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos,
conceptos y la programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la
presente Ley, de acuerdo al Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de
programación de ingresos, gastos y financiamiento, al solo efecto de la correcta
registración, imputación y/o ejecución presupuestaria, en el Ejercicio Fiscal vigente a la
fecha de promulgación de la presente Ley.

Artículo 7°._ Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a treintaiún días del
mes de m él año dos mil dieciséis, quedando sancionado el mismo, por la
Honorable e , ara de Diputados, a veintiocho días del mes de abril del año dos mil
dieciséis, 'nf~mid~ a lo dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución Nacional.

\~VA-C- ~ Ic...,¿, :eJe.-
Miguel TaCfeó1.ROj~eZa Maria do enítez

Vicepresidente 2.°. \ Presidente
En ejercicio de la Preside~cia H. ámara de Senadores

(;amar~~d:::~:,or; I \.
Jos-¡b:~~~t:· Ad'O'~O Mazacotte Derlis riél O¿¡'rio Nunes

Secretario Parlamentario Secretario Parlamentario

Asunción, )0 de 1}Í'1(,(,,,(O

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

de 2016

~E:P:?
Ministro de Hacienda
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"ANEXO ARTíCULO 1° Y 2°

CONTRATO DE PRÉSTAMO
PAR-20/2015

"Pro.gram~ de Infraestructura Vial Corredores de Integración Sur-Oeste del Paraguay
(Mejoramiento tramo Alberdi - Pilar; Acceso al Puerto de Pilar, y Habilitación tramo

Remanso - Falcón)"

CONTENIDO

CONTRATO DE PRÉSTAMO

En la ciudad de Asunción, el día 5 de junio de 2015, por una parte: la República del
Paraguay, en adelante denominado "Prestatario", y por otra parte: el Fondo Financiero para
el Desarrollo de la Cuenca del Plata, en adelante denominado "FONPLATA", convienen en
celebrar el presente Contrato de Préstamo, de conformidad con las previsiones siguientes:

PARTE PRIMERA
ESTIPULACIONES ESPECIALES

CAPíTULO I

OBJETO, ELEMENTOS INTEGRANTES, ORGANISMO EJECUTOR
Y DEFINICIONES PARTICULARES

Artículo 1.01.- OBJETO DEL CONTRATO. Conforme las disposiciones de este
Contrato, FONPLATA se compromete a otorgarle al Prestatario, y éste acepta, un
Financiamiento destinado a cooperar en la ejecución del "Programa de Infraestructura Vial
Corredores de Integración Sur-Oeste del Paraguay (Mejoramiento tramo Alberdi - Pilar;
Acceso al Puerto de Pilar, y Habilitación tramo Remanso - Falcón)", en adelante
denominado el "Proyecto". En el Anexo Único se detallan los aspectos más relevantes del
Proyecto.

Artículo 1.02.- ELEMENTOS INTEGRANTES DE ESTE CONTRATO. Este Contrato
está integrado por: (i) esta Parte Primera denominada "Estipulaciones Especiales"; (ii) la
Parte Segunda denominada "Normas Generales"; y (iii) el Anexo Unico, que se agregan.

Artículo 1.03.- PRIMACíA DE LAS ESTIPULACIONES ESPECIALES. Si alguna
disposición de las Estipulaciones Especiales y del Anexo Único no fuera consistente o
estuviere en contradicción con las Normas Generales, prevalecerá lo previsto en las
Estipulaciones Especiales. Cuando existiere falta de consistencia o hubiera contradjcción
entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales y las del Anexo Unico,
prevalecerán las disposiciones contenidas en las Estipulaciones Especiales.

Artículo 1.04.- ORGANISMO EJECUTOR. Las partes convienen en que la
ejecución del Proyecto y la utilización de los recursos del Financiamiento de FONPLATA
serán llevadas a cabo en su totalidad por el Prestatario por intermedio del Ministerio de
Obras Públicas y Comunicaciones, en adelante denominado "Organismo Ejecutor" o
"MOPC", de cuya capacidad legal y financiera para actuar como tal deja constancia el
Prestatario.

Artículo 1.05.- DEFINICIONES PARTICULARES. Para los efectos de este Contrato
se adoptan, en adición a las contenidas en las Normas Generales, las siguientes
definiciones particulares:

(a) "Moneda cal" significa la moneda de la República del Paraguay.

(b) "Dólare ' nidos de América.

~ .. ,,
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CAPíTULO IJ

COSTO, FINANCIAMIENTO y RECURSOS ADICIONALES

. Artículo 2.01.- COSTO DEL PROYECTO. El costo total del Proyecto se estima en el
equivalente de US$ 185.981.151 (Dólares ciento ochenta y cinco millones novecientos
ochenta y un mil ciento cincuenta y uno).

Artículo 2.02.- MONTO DEL FINANCIAMIENTO. En los términos de este Contrato
FONPLATA se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un financiamiento po~
hasta la suma de US$ 140.000.000 (Dólares ciento cuarenta millones), de conformidad con
los términos y condiciones que se establecen en este Contrato. las cantidades que se
desembolsen con cargo a este Financiamiento constituirán el "Préstamo".

El monto antes indicado constituye la suma máxima que, durante el período de
desembolso convenido, dispondrá el Prestatario respecto al financiamiento otorgado por
FONPLATA para atender los rubros que componen el Presupuesto del Proyecto.

El financiamiento total se comprometerá en dos etapas: (i) la primera etapa, por
hasta la suma de hasta US$ 70.000.000 (Dólares setenta millones), que quedará
comprometida a la fecha de suscripción del presente contrato; y (ii) la segunda etapa, por
hasta la suma de US$ 70.000.000 (Dólares setenta millones), que quedará comprometida
cuando el Prestatario cumpla las condiciones previstas en el Artículo 4.03 y FONPLATA
comunique que esa parte del financiamiento queda elegible para desembolsos.

FONPLATA podrá dejar sin efecto y, en consecuencia, cancelar los montos del
financiamiento que no fueran desembolsados dentro del plazo estipulado para tal efecto.

Artículo 2.03.- RECURSOS ADICIONALES (APORTE lOCAL). El Prestatario se
compromete a aportar recursos adicionales en concepto de contrapartida local que se
estiman en el equivalente a US$ 45.981.151 (Dólares cuarenta y cinco millones noyecientos
ochenta y un mil ciento cincuenta y uno), de acuerdo al Presupuesto del Anexo Unico, sin
que esta estimación implique limitación de la obligación del Prestatario de contribuir con
recursos propios para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto cuando se
exceda el monto estimado en el Presupuesto. La existencia de diferentes fuentes de
financiamiento para atender los recursos adicionales no exime al Prestatario de la
obligación de justificar a FONPLATA el cumplimiento de la totalidad del monto
comprometido en el presente artículo.

Artículo 2.04.- RECONOCIMIENTO DE INVERSIONES Y GASTOS CON CARGO
A lA CONTRAPARTIDA lOCAL. FONPLATA podrá reconocer inversiones y gastos
elegibles con cargo al aporte local que hayan sido realizados específicamente para el
Programa en el marco del presente contrato durante el año 2014.

CAPíTULO 111

AMORTIZACiÓN, INTERÉS, INTE,RÉS POR MORA, COM}SIÓN
DE COMPROMISO Y COMISION DE ADMINISTRACION

Artículo 3.01.- AMORTIZACiÓN. El Prestatario pagará totalmente el Préstamo
dentro del plazo improrrogable de 15 (quince) años contados a partir de la fecha. de
vigencia de este Contrato, mediante su amortización en cuotas semestrales, consecu.tlvas
y, en lo posible, iguales. La primera cuota de amortización se pagará a los 180 (ciento
ochenta) días calendario de la fecha originalmente prevista para el último desembolso del
Proyecto (Artículo 4.04 de las Estipulaciones Especiales). Los pagos de las cuotas de
amortización se pagarán en Dólares.

Las cuotas d~rortizaCión serán pagadas siempre el decimoquinto día de los
meses de marzo y s iernbre, siendo que la primera cuota será pagada en }a primera ~e
esas fechas que ocu después de transcurridos los 180 (ciento ochenta) días calendario

::.a q2el plazo \~ti~O desembOISO~~ LJ ~
,
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, . Dentro de un plazo no mayor a 90 (noventa) días calendario contado desde la fecha
del ult!~o ~esembolso, FONPLATA entregará al Prestatario una tabla de amortización que
especificara las fechas y los importes de las respectivas cuotas.

A~ículo 3.02.- INTERÉS. El interés se pagará en cuotas semestrales y se
devengara so~re los saldos deudores diarios del préstamo hasta el día de efectivo pago.
Las cuotas de Intereses serán pagadas siempre el decimoquinto día de los meses de marzo
y setiembre de cada año. El pago de la primera cuota semestral de intereses deberá
efectuarse en la primera de esas fechas que ocurra después de transcurridos 180 (ciento
ochenta) días calendario, contados a partir de la fecha en que se efectúe el primer
desembolso del financiamiento, o el primer día hábil anterior a esta fecha si la misma cae
en un día no laborable. Una vez que se inicie el pago de la amortización, la cancelación de
los intereses se efectuará en la misma fecha en que se realice el pago de las cuotas de
amortización.

La tasa anual de interés que efectivamente asumirá el Prestatario, aplicable a cada
pago, se fijará 180 (ciento ochenta) días calendario antes de la fecha del pago
correspondiente, a contar desde el día inmediato anterior al de la fecha establecida para
efectivizar dicho pago, y de acuerdo a la parte del monto del préstamo vigente que el
Prestatario ha acordado beneficiar con el subsidio previsto en el Fondo de Compensación
del Margen Fijo de la tasa de interés (FOCOM), si correspondiere. En el caso de este
préstamo, el Prestatario ha acordado que la parte beneficiada por el Fondo de
Compensación del Margen Fijo de la tasa de interés (FOCOM) ascienda a US$ 47.500.000
(Dólares cuarenta y siete millones quinientos mil) del monto total del financiamiento
comprometido en la primera etapa, y sobre el monto restante comprometido en la primera
etapa de US$ 22.500.000 (Dólares veintidós millones quinientos mil) el Prestatario asumirá
el margen fijo (o Tasa Operativa) de la tasa de interés.

Una vez que, de acuerdo al Artículo 2.02 de las Estipulaciones Especiales se
comprometa la segunda etapa del financiamiento, el Prestatario acuerda que la parte
beneficiada por el FOCOM ascendería a US$ 37.500.000 (Dólares treinta y siete millones
quinientos mil) del monto total del financiamiento comprometido en esa segunda etapa,
imputable a los saldos disponibles en el Fondo de Compensación del Margen Fijo de la tasa
de interés (FOCOM) para Paraguay en futuros ejercicios, y sobre el monto restante
comprometido en la segunda etapa de US$ 32.500.000 (Dólares treinta y dos millones
quinientos mil) el Prestatario asumirá el margen fijo (o Tasa Operativa) de la tasa de
interés.

En las cuotas anuales de pago de intereses FONPLATA facturará de acuerdo a la
siguiente fórmula:

a) Para los saldos deudores diarios del préstamo sobre los que
proporcionalmente se devengará el interés correspondiente a la parte del mO~,to del
préstamo no beneficiada por el subsidio previsto en el Fon?o d~ Compensaclon del
Margen Fijo de la tasa de interés (FOCOM), la tasa de Intere,s anual total ~ ser
pagada por el Prestatario se determinará por la tasa LlBOR ~~s el margen fijo (o
Tasa Operativa) de 264 (doscientos sesenta y cuatro) puntos básicos.

b) Para los saldos deudores diarios del préstamo sobre los que
proporcionalmente se devengará el interés corre~pon?iente a la parte del monto del
préstamo beneficiada por el FOCOM, la tasa de Inte~es anual total ~ ser pagada por
el Prestatario se determinará por la tasa LlBOR mas el margen fiJo remanente de
199 (ciento noventa y nueve) puntos básicos.

e) La diferencia de 65 (sesenta y cinco) puntos básicos entr~ e.1margen f}jo y el
margen fijo remanente, será aplicada a los saldos deudores dla~los del prestamo
sobre los que se devengará el interés en la proporción correspondiente al monto de}
préstamo beneficiado por el subsidio del FOCOM en el.total del prestamo,. ~ sera
atendida con recursos del FOCOM siempre que existan recursos suficientes
asignados al FOC M or la Asamblea de Gobernadores. al vencirniento de c~d,a
obligación por conce o de intereses; y para el caso contrano el Prest~tarlo as~mlra,
en esa eventualidad, el pago de interés sobre esto~ montos que sera determinado
po~la tasa LlBOR 1S. e}\margen fijo (o Tasa Operatlval e)n~ago., I\J
c:r;;v. A ¡) ;' \ 'Y:r') \ 1)LNG
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La tasa LlBOR, aplicable a cada pago, se fijará 180 (ciento ochenta días) calendario
antes de la fecha del pago correspondiente, a contar a partir del día inmediato anterior al de
la fecha ~~tablecida para el pago respectivo. Al efecto, se fijará la tasa L1BOR de 6 (seis)n:eses, valida para la fecha que corresponda, la que se determina a las (11 :00) horas de la
ciudad de Londres el segundo día laborable anterior a la mencionada fecha. Se considerará
co~o váli.da la tasa L1BOR informada por Bloomberg o por los bancos oficiales de los
Pal.s~s MIembros que tengan representación en Londres. En caso que, de la información
recíbída por FONPLA TA, resulten distintas tasas L1BOR, se aplicará la mayor. Si por
cualquier circunstancia, FONPLA TA no pudiera obtener la referida información a través de
las instituciones antes mencionadas, FONPLATA la obtendrá por cualquier otro medio que
esté a su disposición.

Artículo 3.03.- INTERÉS POR MORA. Por el atraso en el pago de intereses,
~omi~ión de compromiso y cuotas de amortización, el Prestatario pagará a FONPLATA un
Jnte~~s por mora sobre los saldos diarios impagos, que se calculará desde la fecha en que
debíó pagarse la correspondiente obligación y hasta la fecha en la que se realice el pago
efectivo de la misma, y cuya tasa anual será:

a) Equivalente al 20% (veinte por ciento) de la tasa anual total de interés
determinada de conformidad a lo establecido en el literal a) del Artículo 3.02 para el
caso de atrasos en el pago de interés y cuotas de amortización; y,

b) Equivalente al 20% (veinte por ciento) de la tasa de comisión de compromiso,
en el caso de atrasos en el pago de esta comisión.

Los montos correspondientes a los intereses por mora serán imputados por
FONPLA TA, de pleno derecho y sin necesidad de requerimiento alguno, con cargo al pago
inmediato siguiente que el Prestatario efectúe por cualquier concepto. La imputación del
interés por mora se efectuará con prelación a la del interés a que refiere el Artículo 3.02 de
estas Estipulaciones Especiales.

Si el retraso se produjera con relación al pago de la última cuota de amortización, el
interés por mora deberá ser abonado dentro de los 60 (sesenta) días calendario de
efectuado el pago de la amortización correspondiente. En el caso que el pago del interés
por mora no se efectúe en el plazo previsto o que el pago de la última cuota de
amortización no se efectúe en el plazo de 60 (sesenta) días calendario, será de aplicación
lo dispuesto en el Artículo 5.02 de las Normas Generales (Terminación o Vencimiento
Anticipado).

Artículo 3.04.- COMISiÓN DE COMPROMISO. Sobre el saldo no desembolsado del
financiamiento comprometido en la primera etapa, el Prestatario pagará una comisión de
compromiso por una tasa de 50 (cincuenta) puntos base por año, calculada sobre el saldo
diario no desembolsado del financiamiento, la que comenzará a devengarse a los 180
(ciento ochenta) días calendario de la fecha de suscripción de este contrato. La comisión de
compromiso correspondiente a la segunda etapa del financiamiento prevista en el Artículo
2.02, comenzará a devengarse a los 180 (ciento ochenta) días calendario de la fecha en la
que FONPLA TA notifique al Prestatario que el financiamiento queda comprometido y
elegible para desembolsos.

La comisión de compromiso será pagada en forma semestral, y el primer pago de la
misma se realizará a más tardar a los 360 (trescientos sesenta) días calendario contados
desde la fecha de vigencia de este Contrato.

Esta comisió~' aqará en Dólares, y una vez efectuado el primer desembolso los
pagos serán realizad S en las mismas fechas establecidas para el p~go de los in~ereses, de

confoa~id~d con lo !st~~le&¡~ : el Artículo 3.02 de es:a

6
\EStiPUlaClonesrPe~;aJle~.
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Artículo 3.05.- COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN. Del monto del financiamiento
FONPLATA desembolsará en concepto de comisión de administración la suma de US$
490.000 (Dól~res cuatrocientos, noventa mil) en una sola cuota y sin necesidad de solicitud
del Prestatario, una vez que este cumpla las condiciones previas al primer desembolso
~orres'pon.diente a la primera etapa del financiamiento comprometido. Una vez que el
ñnanciarmento correspondiente a la segunda etapa quede comprometido y elegible para
desembo.lsos, FONPLATA desembolsará en una sola cuota y sin necesidad de solicitud del
Pre~t~~arro la su~~ de ~S$ 490.000 (Dólares cuatrocientos noventa mil) en concepto de
corrusion de eorntntstractón,

CAPíTULO IV

DESEMBOLSOS

. Artículo, 4.01.- MONEDA DE DESEMBOLSOS. El monto del Financiamiento al que
se refiere el Articulo 2.02 de estas Estipulaciones Especiales se desembolsará en Dólares.

Artículo 4.02.- CONDICIONES ESPECIALES PREVIAS Al PRIMER
DESEMBOLSO (PRIMERA ETAPA). El desembolso inicial de los recursos comprometidos
para la primera etapa del financiamiento está condicionado a que, además de las
condiciones previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de las Normas
Generales, el Prestatario a través del Organismo Ejecutor cumpla con la presentación a la
no objeción de FONPLATA de:

(A) Evidencia de la constitución de la Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP).

(B) El Plan Operativo Anual correspondiente al primer año de ejecución del
Proyecto.

(C) El Manual Operativo en el cual se detallen los mecanismos de ejecución del
Proyecto, los términos de referencia para contratar los técnicos de la Unidad
Ejecutora de Proyecto (UEP), y los procedimientos para la selección y contratación
de los servicios de consultoría a ser provistos por una firma consultora para brindar
apoyo técnico a la Unidad Ejecutora de Proyecto (UEP).

(O) Informe que acredite la factibilidad legal de obtener la posesión o la propiedad
de cada una de las áreas públicas o privadas de propiedad de terceros que sean
necesarias para la ejecución de cualquiera de las obras integrantes del Proyecto.

Artículo 4.03.- CONDICIONES ESPECIALES PREVIAS Al COMPROMISO Y
DESEMBOLSO (SEGUNDA ETAPA). El compromiso y desembolso de los recursos
correspondientes a la segunda etapa del financiamiento están condicionados a que el
Organismo Ejecutor acredite ante FONPLATA que las obras principales del Programa
(pavimentación de los tramos viales entre Alberdi - Pilar) han sido adjudicadas, que los
respectivos contratos han sido suscritos con las firmas contratistas adjudicatarias y que se
haya desembolsado el 30% (treinta por ciento) de la primera etapa del financiamiento
comprometido.

Artículo 4.04.- DESEMBOLSOS. El plazo para desembolsar los recursos del
Financiamiento será de 60 (sesenta) meses, y será contado a partir de la fecha de vigencia
de este Contrato, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 7.01 de las Estipulaciones
Especiales.

Artículo 4.05.- FONDO OPERACIONAL. El Fondo Operacional a que refiere el
Artículo 4.07 de las Normas Generales de este Contrato será de hasta el 10% (diez por
ciento) del financiamiento, y podrá incrementarse de acuerdo a lo establecido en las
políticas y manuales fiduciarios de FONPLATA. La renovación parcial del Fon~o
Operacional utilizado" y' Jficado no generará para el Organismo Ejecutor la previa
obligación de devolv \ el saldo aún no justificado ni utilizado. Bajo este concepto,
FONPLA TA reconoc r..dos mOdalidades de desembolso, las que podrán ser utilizadas
indistinta~~ente,:i) An qi'P-?dé F¡ondos y ii) Fondo Rotatorio, c?)' - (1 I~IJi;
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ANTICIPOS DE FONDOS: Bajo la modalidad de anticipos, FONPLATA establece un
m.onto a ser desembolsado con el objetivo de proveer liquidez temporal al Organismo
Ejecutor para el normal desenvolvimiento del proyecto. La determinación de la cuantía de
los anticipos no es fija, y dependerá de la estimación del flujo de fondos a ser requerido por
el proyecto, Juego de contemplar la disponibilidad estimada de recursos de contrapartida,
para un periodo no mayor a 6 (seis) meses. El uso de fondos debe ser justificado al
momento de haber consumido hasta un 80% (ochenta por ciento) de los fondos o al
v~ncimiento del semestre contado a partir de la fecha del último anticipo, lo que ocurra
primero.

FONDO ROTATORIO: El Fondo Rotatorio establecido en las Guías de Ejecución de
Oper~ciones de FONPLA TA será de hasta el 10% (diez por ciento) del Financiamiento, y
podra renovarse o incrementarse de acuerdo a lo establecido en las políticas y manuales
fiduciarios de FONPLA TA. El Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, podrá solicitar
la renovación del Fondo Rotatorio cuando haya desembolsado y justificado el 70% (setenta
por ciento) del importe del Fondo Rotatorio oportunamente constituido y con vigencia a ese
momento; o cuando el saldo existente del mismo resulte insuficiente para responder al
compromiso sobreviniente como resultado de una adquisición o contratación realizada, y
cuyo pago resulte exigible con anterioridad al plazo estimado para la ejecución del 70%
(setenta por ciento) del Fondo Rotatorio vigente.

Artículo 4.06.- MODIFICACiÓN DE LOS PLAZOS PARA LOS DESEMBOLSOS Y
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER
DESEMBOLSO. En los términos y condiciones establecidos en sus normas y políticas,
FONPLATA podrá acordar la prórroga de los plazos estipulados para los desembolsos y
para el cumplimiento de las condiciones previas al primer desembolso, a cuyo efecto el
Prestatario deberá presentar una solicitud escrita y justificada con anterioridad al
vencimiento de los plazos antes mencionados.

CAPíTULO V

EJECUCiÓN DEL PROYECTO

Artículo 5.01.- GASTOS ELEGIBLES PARA EL FINANCIAMIENTO. Los recursos
del financiamiento sólo podrán utilizarse de acuerdo a los propósitos que se indican en este
Contrato para gastos elegibles correspondientes a bienes, obras, servicios y consultorías
originarios de los países miembros de FONPLATA, que sean adquiridos y/o contratados
mediante los procedimientos establecidos en el presente Contr~t? .. FONP~TA se
abstendrá de desembolsar recursos del financiamiento cuando la adquisición de bienes y la
contratación de obras, servicios y consultorías no se ajusten a las disposiciones contenidas
en este Contrato.

Artículo 5.02.- PLAZO DE EJECUCiÓN. El Proyecto se ejecutará dentro del plazo
para realizar los desembolsos del financiamiento, previsto en el Artículo 4.04 de las
Estipulaciones Especiales.

Artículo 5.03.- SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓt'J. El seguimiento y evaluación del
proyecto se efectuará en la forma prevista en el Anexo Unico del presente Contrato.

Artículo 5.04.- ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACiÓN DE OBRAS Y
SERVICIOS. Las adquisiciones de bienes y la contratación de obras y ser~icio~ que se
financien, total o parci~mente, con recursos del .F.inanciamiento, s~. ~~Jetaran. a los
procedimientos establecid en 'el documento de Polltlcas para la Adqulslclon de Ble~es y
Servicios y para la Con tación de Consultores y Firmas Con~ultoras por Prestatarios y
Beneficiarios de FONP TA COO agosto de 2013, que se cons: eran parte del presente

contrat9,: I . ~ ) \
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.Ar:tículo 5.05.- CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DE CONSUl TORíA. Los
proc~~lmlentos establecidos e~, el documento de Polí~icas para la Adquisición de Bienes y
Servl~l~s '! para la Contratación de Consultores y Firmas Consultoras por Prestatarios y
Beneflc~a.nos de FONPLATA de agosto de 2013, se aplicarán para la contratación de todos
los servl.clos de consultor~s y firmas consultoras con cargo a los recursos del financiamiento, y
en . particular para realizar las evaluaciones a que refiere el Artículo 6.04 de estas
Estipulaciones Especiales.

Artícu.l~ 5.~~.- CONDI~IONES ESPECIALES. Como condición previa al inicio de los
procesos de IIclt~clon el Organismo Ejecutor enviará, para la no objeción de FONPLATA, los
model?s de Pliegos de Bases y Condiciones y procedimientos a ser aplicados, por
modalidad, para la convocatoria, selección, adjudicación y contratación de las empresas
constructoras de las obras objeto del Proyecto.

Además, en forma previa a la orden de inicio de obras (entendida como la emisión de
la Orden de Proceder por parte del contratante), el Organismo Ejecutor remitirá a
FO~PLATA: a) una copia de las licencias, autorizaciones y/o permisos ambientales y
socl.ales,. ge acuerdo a la legislación ambiental vigente, y b) una copia del documento de
desiqnacíón de los responsables de la fiscalización y de la supervisión de las obras.

CAPíTULO VI

REGISTROS, INSPECCIONES, INFORMES Y EVALUACIONES

Artículo 6.01.- REGISTROS, INSPECCIONES E INFORMES. El Prestatario se
compromete a que mediante el Organismo Ejecutor se realicen los registros, se permitan
las inspecciones y se suministren los informes y estados financieros, de conformidad con
las disposiciones establecidas en el Capítulo VIII de las Normas Generales. Para satisfacer
los requerimientos de los auditores externos o de otras revisiones que pueda requerir
FONPLATA, el Organismo Ejecutor mantendrá los antecedentes y documentación de
respaldo de las solicitudes de desembolso adecuadamente archivados y con referencias
cruzadas a las solicitudes presentadas a FONPLATA.

El Prestatario, por medio del Organismo Ejecutor, deberá recoger, archivar y
mantener actualizado, durante por lo menos 3 (tres) años desde la finalización del Proyecto,
un registro actualizado y continuo de la información sobre la ejecución operativa y
financiera del proyecto, así como sobre los productos y resultados alcanzados, como base
para la preparación del informe de cierre del Proyecto y para la eventual realización por
FONPLATA de la evaluación ex post.

Artículo 6.02.- INFORMES DE PROGRESO DEL PROYECTO. El Organismo
Ejecutor presentará a FONPLA TA informes semestrales relacionados con la ejecución del
Proyecto, con corte a junio y diciembre de cada año, en sus aspectos físicos y financieros
dentro del plazo no mayor de 60 (sesenta) días de concluido cada semestre calendario.

Artículo 6.03.- INFORMACiÓN SOBRE LOS GASTOS EFECTUADOS. El
Organismo Ejecutor presentará a FONPLATA una justificación detallada de los gastos
efectuados y no justificados a la fecha del último desembolso, para la realización del
Proyecto con cargo al Financiamiento de FONPLATA y a la contrapartida local, dent~o.del
plazo de 90 (noventa) días calendario a contar de la fecha de efectuado el ultimo
desembolso del financiamiento.

Artículo 6.04.- EVALUACIONES. El Organismo Ejecutor realizará una evaluación
de conclusión, por medio de servicios de consultaría, a la finalización de la ejecución del
Proyecto. El informe de la evaluación final será presentado en un plazo de hasta 180
(ciento ochenta) días calendario contados a partir de la fecha del último desembolso.

En caso que FONPLATA lo requiera, el Organismo Ejecutor, también por medio de
servicios de consultaría, deberá realizar una evaluación intermedia del Proyecto. La
evaluación intermedia podrá ser requerida al cumplirse el 50% (cincuenta por ciento) del
plazo de desembOIS~S ant.es de ser desembolsado el 50% (cincuenta ~9r ?i.ento) d~1
financlamiento de FO LATA. Una vez requerida, el informe de la evaluación intermedia
será presentado a F· NPLATA dentro del plazo de 120 (ciento veinte) días calendario,
contados. des....de la fe.h~ .d~.la.. firma del contrato de. se~vic.i s de consultoría..¡ ~ ~/')1-] . : 1\ . ,r,'. -, \ I I\!\
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De considerarlo adecuado, FONPLATA podrá realizar una evaluación ex post del
Proyecto.

CAPíTULO VII

DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 7.01.- VIGENCIA DE ESTE CONTRATO. Las partes intervinientes dejan
constancia que este Contrato entrará en vigencia en la fecha que el Prestatario notifique por
escrito a FONPLATA que este instrumento contractual ha sido ratificado de acuerdo con las
normas legales de la República del Paraguay.

Si en el plazo de 1 (un) año calendario a contar de la fecha de la firma de este Contrato
éste no hubiera entrado en vigencia, el mismo quedará sin ningún efecto. En este caso, tal
hecho no generará ningún tipo de responsabilidad para ninguna de las partes contratantes.

Artículo 7.02.- TERMINACiÓN. El pago total del Préstamo, intereses y de las
comisiones dará por concluido este Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven.

Artículo 7.03.- VALIDEZ. Los derechos y obligaciones que se establecen en este
Contrato son válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin
relación a legislación de un país determinado.

Artículo 7.04.- ACUERDOS MODIFICATORIOS. El Prestatario y FONPLATA
podrán acordar modificaciones a este Contrato mediante instrumentos modificatorios, que
entrarán en vigencia en la fecha en que FONPLA TA notifique fehacientemente al
Prestatario su conformidad con respecto a dichas modificaciones.

Artículo 7.05.- COMUNICACIONES. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones
o notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato, se efectuarán por
escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el documento
correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que enseguida se
anota, a menos que las partes acuerden por escrito hacerlo de otra manera:

Prestatario: Ministerio de Hacienda

Dirección Postal: Chile N° 128
Fax: 59521 448 283
Asunción - República del Paraguay

Para el servicio de la deuda:
Subsecretaría de Estado de Administración Financiera
Dirección General de Crédito y Deuda Pública
Chile N° 128
Fax: 59521 493 641
Asunción - República del Paraguay

Organismo Ejecutor
Dirección Postal:

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones
Oliva esquina Alberdi
Asunción - República del Paraguay

Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata
Avda. Irala N° 573
Santa Cruz de la Sierra-Bolivia

FONPlATA:
Dirección Postal:

Artículo 7.06.- ARBITRAJE. La solución de toda controversia que pudiere derivarse
de este Contrato, qusea resuelta por acuerdo entre las p~rtes, se. someterá
irrevocablemente al pro dimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje, segun lo previsto en los
Articulos)0.01 a 10.07 ~ lasJ¡Jormas Generales. , '1
/$' L--h~

LNG ''-...",_ I



"Sesquicentenario de la Epopeya Nacional: 1864 - 1870"
Pág. W 11/31

PODER LEGISLATIVO

LEY N° 5600

Si las partes o los árbitros no se pusieran de acuerdo con respecto a la persona del
Dirimente, o si una de las partes no pudiera designar árbitro, el Dirimente será designado, a
petición de cualquiera de las partes, por el Secretario General de la Organización de los
Estados Americanos.

El Prestatario y FONPLATA, actuando cada uno por medio de sus representantes
autorizados, firman el presente Contrato en dos ejemplares de igual tenor en el lugar y
fecha arriba indicados.

Fdo.: Por el Prestatario, Santiago Peña Palacios, Ministro de Hacienda.

Fdo.: Por El Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata, Juan E.
Notaro, Presidente Ejecutivo."

"PARTE SEGUNDA
NORMAS GENERALES

CAPíTULO I

APLICACiÓN DE lAS NORMAS GENERALES

Artículo 1.01. APLICACiÓN DE lAS NORMAS GENERALES, Estas Normas
Generales se aplican a los Contratos de Préstamo que el Fondo Financiero para el
Desarrollo de la Cuenca del Plata acuerda con sus Prestatarios del sector público y, por
tanto, sus disposiciones constituyen parte integrante de este Contrato.

CAPíTULO 11

DEFINICIONES

Artículo 2.01 DEFINICIONES. A los efectos de las disposiciones contenidas en este
Contrato, se adoptan las siguientes definiciones:

(A) "Contrato" significa el conjunto de las Estipulaciones Especiales, Normas
Generales y Anexos.

(B) "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláusulas que componen
la Parte Primera del Contrato.

(C) "Días" sin especificarse si son calendario o hábiles, se entenderán que son
calendario.

(D) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo de FONPLATA.

(E) "Dólares" significa la moneda de los Estados Unidos de América.

(F) "Financiamiento" significa los recursos que FONPLATA conviene en poner a
disposición del Prestatario para contribuir a la realización del Proyecto.

(G) "FONPLATA" significa el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca
del Plata.

(H) "Garante" significa la parte que garantiza las obligaciones financieras que
contrae el Prestatario.

(1) "Moneda Regional" significa la moneda de cada uno de los Países Miembros
de FONPLATA. :,

Generales" significa el presente documento
. cdtJs¡tituye la Parte SegUnd~de e te~Contrato. I
\. J~" J2:?
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(K) "Organismo Ejecutor" significa la entidad encargada de ejecutar el Proyecto.

(L) "Países Miembros" significa los Países Miembros de FONPLAT A.

(M) "Préstamo" significa los fondos que se desembolsen con cargo al
Financiam iento.

(N) "Prestatario" significa la parte en cuyo favor se pone a disposición el
Financiam iento.

(O) "Proyecto" significa el Proyecto, Programa u Obra para el cual se ha otorgado
el Financiamiento.

CAPíTULO 111

AMORTIZACiÓN, INTERESES Y COMISiÓN DE COMPROMISO

Artículo 3.01.- AMORTIZACiÓN. El Prestatario amortizará el Préstamo mediante el
pago de cuotas semestrales y consecutivas, las que deberán hacerse efectivas en las
fechas que resultan de las disposiciones contenidas en las Estipulaciones Especiales. Con
anterioridad a la fecha de pago de la primera cuota, FONPLATA enviará al Prestatario una
tabla de amortización que especifique el monto de las cuotas y la moneda o monedas a
emplearse en cada pago. Los montos de dicha tabla podrán ser modificados por
FONPLA TA a solicitud del Prestatario, si fuera necesario.

Por el atraso en el pago de las cuotas de amortización el Prestatario pagará a
FONPLATA un interés por mora, en los términos y condiciones establecidos en las
Estipulaciones Especiales. Sin perjuicio de ello, FONPLA TA aplicará cualesquiera otras
medidas establecidas en este Contrato.

Artículo 3.02.- INTERESES. Sobre los saldos deudores diarios del Préstamo se
devengarán intereses, en los términos y condiciones establecidos en las Estipulaciones
Especiales.

Artículo 3.03.- COMISiÓN DE COMPROMISO. Sobre el saldo no desembolsado del
Financiamiento, el Prestatario pagará una comisión de compromiso que comenzará a
devengarse a los 180 (ciento ochenta) días calendario de la fecha de suscripción de este
Contrato, cuya tasa se especifica en las Estipulaciones Especiales.

La comisión de compromiso se pagará en las fechas que se establecen en las
Estipulaciones Especiales y en las monedas programadas, según se establece en este
Contrato. En los casos en que se comprometa Moneda Regional, la comisión de
compromiso, por la parte correspondiente a dicha moneda, podrá pagarse en la moneda del
país del Prestatario.

Esta comisión cesará de devengarse, en todo o parte, según sea el caso, en la
medida que: (i) se hayan efectuado los respectivos desembolsos; o (ii) haya quedado total
o parcialmente sin efecto el Financiamiento.

Artículo 3.04.- CÁLCULO DE lOS INTERESES Y DE lA COMISiÓN DE
COMPROMISO. los intereses y la comisión de compromiso correspondientes a un período
que no abarque un semestre completo se calcularán, en relación al número de días,
tomando como base un año de 365 (trescientos sesenta y cinco) días.

Artículo 3.05.- OBLIGACIONES EN MATERIA DE MONEDAS. las cantidades que
se desembolsen en Moneda Regional se aplicarán al Financiamiento, en la fecha del
respectivo desembolso, por el equivalente en Dólares al tipo de cambio que corresponda al
acuerdo suscrito ent<e NPLATA y el respectivo País Miembro para los e~e~tos. de
mantener el valor de u moneda en poder de FONPLATA, o en caso de no exisur dicho
acuerd~, se a~optar "~I pr~cedimiento establecido en el Artículo 3.07, inciso (B), .Siguiente.
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El, Préstamo y los desembolsos serán expresados en Dólares. Los desembolsos que
se, efectuen en Moneda Regional se contabilizarán y adeudarán por su equivalente en
Dolares a la fecha del respectivo desembolso.

El pago de las amortizaciones e interés deberá hacerse en las respectivas monedas
desembolsadas o en otras monedas aceptables para FONPLATA.

Artículo 3.06.- TIPO DE CAMBIO. Para los efectos de pagos a FONPLATA por
montos desembolsados en la Moneda Regional deberán aplicarse las siguientes normas:

(A) La equivalencia con relación al Dólar se calculará de conformidad con el tipo
de cambio que corresponda al acuerdo suscrito entre FONPLATA y el respectivo
País Miembro para los efectos de mantener el valor de la moneda.

(B) De no existir en vigor un acuerdo entre FONPLATA y el respectivo País
Miembro sobre el tipo de cambio que debe aplicarse para los efectos de mantener el
valor de su moneda en poder de FONPLA TA, éste tendrá derecho de exigir que para
los fines del pago de amortización, intereses y comisión de compromiso se aplique
un tipo de cambio no menor al que en esa fecha utilice el Banco Central del País
Miembro o el correspondiente organismo monetario para vender Dólares según las
normas acordadas con otros organismos financieros internacionales.

(C) En caso de pago atrasado, FONPLATA podrá exigir que se aplique el tipo de
cambio que rija al momento del pago.

Artículo 3.07.- CESiÓN DE DERECHOS. En cualquier momento, FONPLATA podrá
ceder, en todo o en parte, los derechos correspondientes a cualquiera de las obligaciones
pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato. FONPLA TA podrá ceder
derechos con respecto a cualquiera de: (i) las cantidades del Préstamo que haya
desembolsado previamente a la celebración del acuerdo de cesión; y (ii) las cantidades del
Financiamiento que estén pendientes de desembolso al momento de celebrarse el acuerdo
de cesión.

FONPLATA notificará, de inmediato y fehacientemente, al Prestatario, y al Garante si
lo hubiera, sobre cada cesión, asumiendo el tercero, respecto a la parte cedida, los mismos
derechos y obligaciones que, según este Contrato, le correspondan a FONPLATA.

Artículo 3.08.- DE LOS PAGOS. Todo pago deberá efectuarse en el lugar que
FONPLATA designe, previa notificación escrita al Prestatario y al Garante en su caso.

A todos los efectos de este Contrato se considerará como fecha efectiva de pago
aquélla en la que FONPLA TA reciba, y tenga a su disposición, los montos correspondientes
a intereses, comisiones o amortización, según corresponda.

Artículo 3.09.- IMPUTACiÓN DE LOS PAGOS EXIGIBLES. Todo pago se imputará
en primer término a la devolución de las sumas no justificadas del fondo operacional, luego
a comisión de compromiso, posteriormente a los intereses exigibles en la fecha del pago y,
de existir un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital.

Artículo 3.10.- PAGOS ANTICIPADOS. Previa notificación escrita recibida por
FONPLATA con no menos de 15 (quince) días de anticipación, el Prestatario podrá pagar
en la fecha indicada en la notificación cualquier parte del Préstamo antes de su
vencimiento, siempre que no adeude suma alguna por concepto de comisión de
compromiso o interese~\exigibles .

. ,

T....O...do p.ago parco Ga..n.tiCiP.adO.salvo acuerdo escrito en contraria,. se impu.t.ará. a las
cuotas de capital pendje ~es'Yn or~en inverso a su venclm~ento.. l' \ J
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A~íc~lo 3.11.- .RE~IS~S. A solicitud de FONPLA TA, el Prestatario suscribirá y
entregara a este, a la ñnaüzacíón de los desembolsos, el recibo o recibos que representen
las sumas desembolsadas.

La forma y términos de los recibos se determinarán de común acuerdo entre
FONPLATA y el Prestatario teniendo en cuenta las respectivas disposiciones legales del
país del Prestatario.

Artículo 3.12.- VENCIMIENTO EN DíAS FERIADOS. Todo pago y cualquier otro
a~to que de acuerdo con este Contrato debiera llevarse a cabo en sábado, domingo o en
dl,a. que sea feriado bancario según la ley del lugar en que deba ser hecho, se entenderá
valldamente efectuado el primer día hábil inmediato siguiente. En tal caso no procederá
recargo por mora, sin perjuicio de lo cual el cálculo correspondiente será ajustado por
FONPLATA considerando el día de efectivo pago.

Artículo 3.13.- RENUNCIA A PARTE DEL FINANCIAMIENTO. El Prestatario de
acuerdo con el Garante, si lo hubiera, mediante aviso por escrito enviado a FONPLATA,
podrá renunciar su derecho a utilizar cualquier parte del Financiamiento que no haya sido
desembolsada antes del recibo del aviso, siempre que dicha parte no se encuentre en
alguna de las circunstancias previstas en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales.

Cuando intervengan dos o más Prestatarios o Garantes en un proyecto financiado
por FONPLA TA, la renuncia a parte del Financiamiento de uno o más contratantes,
necesitará el acuerdo de los restantes para que dicha renuncia sea válida.

Artículo 3.14.- CANCELACiÓN AUTOMÁTICA DE PARTE DEL
FINANCIAMIENTO. Salvo que FONPLATA haya acordado expresamente y por escrito con
el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, prorrogar los plazos para efectuar los
desembolsos, la porción del Financiamiento que no hubiere sido comprometida o
desembolsada, según sea el caso, dentro del plazo correspondiente, quedará
automáticamente cancelada.

CAPíTULO IV

DESEMSOlSOS

Artículo 4.01.- CONDICIONES PREVIAS Al PRIMER DESEMBOLSO. El primer
desembolso a cuenta del Financiamiento está condicionado a que se cumplan, a
satisfacción de FONPLATA, los siguientes requisitos:

A) Que FONPLA TA haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que
establezcan, con la mención de las pertinentes disposiciones constitucionales,
legales y reglamentarias, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en este
Contrato y las del Garante en el Contrato de Garantía en su caso, son válidas y
exigibles. Dichos informes deberán incluir además, cualquier consulta jurídica que
FONPLATA estime pertinente.

S) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso,
haya designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos
relacionados con la ejecución del Contrato y que haya hecho ".egar a ~ONPLATA
ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. SI,se desiqnaren dos
o más funcionarios el Prestatario señalará si los designados podrán actuar separada
o conjuntamente. A tal efecto, es incompatible el ejercicio de los cargos de Di.rector
Ejecutivo y de funcionario de FONPLATA con el de representante del Prestatario.

C) Que se haya demostrado a FONPLA TA que se. han 8:sign~90 los recursos
suficientes para atender, durante el primer año calendario la eJecuc~on. del ~royecto
de acuerdo con el calendario de inversiones mencionado en el inCISO siguiente.
Cuando el Fina ci ftÍiento objeto de este Contrato constituya la continuación de una
misma operació , cuya etapa o etapas anteriores esté financiando FONPLA TA, la

p~.' l~gaCi?n esta I..~ida::e.n es.te inciso no será aPlica6b~e. .. L1
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D) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso,
haya presentado a FONPLA TA un informe inicial preparado de acuerdo con los
lineamientos que señale FONPLATA y que sirva de línea de base para la
ela?oración y evaluación de los informes siguientes de progreso a que se refiere el
Artículo 8.03 de estas Normas Generales. En adición a otras informaciones que
FONPLA TA pueda solicitar de acuerdo con el Contrato, el informe inicial deberá
comprender:

(a) Un cuadro de origen y aplicación de fondos en el que conste el calendario
de inversiones detallado de acuerdo con las categorías de inversión o de gasto
indicadas en el Anexo Único correspondiente de este Contrato y la mención de
los aportes necesarios de las distintas fuentes de fondos con los cuales se
financiará el Proyecto;

(b) El Plan Operativo Anual (POA), del primer año que incluye: la
programación de actividades y tareas por componente, la Identificación de las
metas físicas a lograr; el presupuesto general; el cronograma financiero trimestral
y la proyección de desembolsos; y,

(e) El Plan de Adquisiciones y Contrataciones (PAC), del primer año que
incorpora: la programación de adquisiciones y contrataciones, los procedimientos
a ser aplicados a cada adquisición y/o contratación, los resultados o productos
esperados, el presupuesto general actualizado y el Cronograma financiero
trimestral.

Cuando se prevea en este Contrato el reconocimiento de gastos anteriores a la
fecha de aprobación del Financiamiento por parte del Directorio, el informe inicial deberá
incluir un estado de inversiones y, de acuerdo con los objetivos del Financiamiento, una
descripción de las obras realizadas en el Proyecto o una relación de los créditos
formalizados, según sea el caso, hasta una fecha inmediata anterior al informe.

(E) Que el Organismo Ejecutor haya presentado a FONPLA TA el plan, catálogo o
código de cuentas que se mencionan en el Artículo 8.01 de estas Normas
Generales.

(F) Que la entidad oficial fiscalizadora a que refiere el Artículo 8.03 de estas
Normas Generales haya convenido en realizar las funciones de auditoría previstas
en dicha disposición o que el Prestatario o el Organismo Ejecutor, haya convenido
en que dicha función se realice mediante la contratación de una firma de auditores
independientes, a cuyo efecto, deberán presentarse, a satisfacción de FONPLA TA,
los términos de referencia y los procedimientos a cumplirse.

Artículo 4.02.- PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES
PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO. Si dentro de los 180 (ciento ochenta) días a contar
del siguiente al día en que este Contrato entre en vigencia o de un plazo más amplio que
las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas al primer
desembolso establecidas en estas Normas Generales y en las Estipulaciones Especiales,
FONPLA TA podrá poner término a este Contrato dando el aviso correspondiente al
Prestatario.

Artículo 4.03.- REQUISITOS PARA TODO DESEMBOLSO. Para que FONPLATA
efectúe cualquier desembolso será necesario que se cumplan los siguientes requisitos:

(A) Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya presentado por
escrito de conformidad con lo especificado en las Estipulaciones Especiales, una
solicitud de desfé olso y que, en apoyo de dicha solicitud se hayan suministrado a
satisfacción de '. NPLAT A los pertinentes documentos y demás antecedentes que/1st.e pU:da hab - r ....re~~erdo. 1
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(B) Cuando. corresponda, que el Prestatario o el Organismo Ejecutor haya
presentado un Informe respecto del estado de situación de los aportes de recursos
d.e contrapartida local al momento de haberse desembolsado el 50% (cincuenta por
ciento) y el 75% (setenta y cinco por ciento) del financiamiento.

(C) Que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en el Artículo
5.01 de estas Normas Generales.

(O) Que el Garante, en su caso, no haya incurrido en el incumplimiento de sus
obligaciones de pago para con FONPLA TA con relación a cualquier Contrato de
Préstamo o Garantía.

(E) Que las solicitudes de desembolso sean presentadas, a más tardar, con 30
(treinta) días de anticipación a la fecha de expiración del plazo para desembolsos.

Artículo 4.04.- DESEMBOLSOS PARA COOPERACiÓN TÉCNICA. Si las
Estipulaciones Especiales contemplaran financiamiento de gastos para Cooperación
Técnica, los desembolsos para ese propósito podrán efectuarse una vez que se hayan
cumplido los requisitos establecidos en los incisos (A) y (B) del Artículo 4.01 y en el Artículo
4.03, precedentes.

Artículo 4.05.- DESEMBOLSO DE LA COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN.
FONPLATA efectuará el desembolso correspondiente a la comisión de administración
prevista en las Estipulaciones Especiales, sin necesidad de solicitud del Prestatario o del
Organismo Ejecutor, una vez que se hayan cumplido las condiciones previas para el primer
desembolso.

Artículo 4.06.- PROCEDIMIENTO DE DESEMBOLSO. FONPLATA podrá efectuar
desembolsos con cargo al Financiamiento: i) girando a favor del Prestatario las sumas a
que tenga derecho conforme al Contrato; ii) haciendo pagos por cuenta y orden del
Prestatario y de acuerdo con él a instituciones bancarias; iii) constituyendo o renovando el
fondo operacional a que se refiere el Artículo siguiente; y iv) mediante otro método que las
partes acuerden por escrito.

Cualquier gasto que cobre un tercero con motivo de la tramitación y liberación de los
desembolsos será por cuenta del Prestatario. A menos que las partes lo acuerden de otra
manera, sólo se harán desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores al equivalente
de US$ 20.000 (Dólares veinte mil).

Artículo 4.07.- FONDO OPERACIONAL. Con cargo al Financiamiento y cumplidos
los requisitos previstos en los Artículos 4.01,4.02 Y 4.03 de las Normas Generales y los que
fueran pertinentes de las Estipulaciones Especiales, FONPLA TA podrá constituir un fondo
operacional que deberá utilizarse para financiar gastos relacionados con la ejecución del
proyecto que sean financiables con tales recursos de conformidad a las previsiones
establecidas en este Contrato, a cuyo efecto deberá ser presentada una solicitud
debidamente justificada.

Las modalidades, montos y plazos de ejecución del fondo operacional serán las que
establezcan las normas reglamentarias de FONPLA TA.

FONPLATA podrá renovar, total o parcialmente, este fondo si así lo solicita
justificadamente el Prestatario, a medida que se utilicen los recursos y siempre que se
cumplan los requisitos para todo desembolso de esta~ N?,rmas Gener~~es y los que se
establezcan en las Estipulaciones Especiales. La constitución y renovacion de este fondo
se considerarán desembolsos para todos los efectos de este Contrato.

En ningún caso, FQN~TA desembolsará recursos mediante fondo operacion.al en
los 180 (ciento ochenta)' las previos al vencimiento del plazo de desembolsos, ni aun

media~J'~U;~~~zo superi .,c~do..,.~ea el último desembol~_~.\ ~ 1 ~ 1
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. Artículo 4.08.- DISPONIBILIDAD DE MONEDA lOCAL. FONPLATA estará
obligado a entregar al .Prestatario: por concepto de desembolso en la moneda de su país
la~ sumas correspondientes a dicha moneda solamente en la medida en que el País
Miembro la haya puesto a su efectiva disposición de FONPLATA.

CAPíTULO V

SUSPENSiÓN DE DESEMBOLSOS Y VENCIMIENTO ANTICIPADO

. Artículo 5.01.- SUSPENSiÓN DE DESEMBOLSOS. FONPLATA, mediante aviso
escnto al Prestatar!o, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista,
alguna de las circunstancias siguientes:

(A) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude a FONPLATA
por capital, comisiones, intereses, devolución de sumas desembolsadas mediante
fondo operacional que no se hubieren justificado a criterio de FONPLA TA, o por
cualquier otro concepto, según este Contrato o cualquier otro Contrato de Préstamo
celebrado entre FONPLATA y el Prestatario.

(B) En caso que corresponda, el incumplimiento por parte del Prestatario o del
Organismo Ejecutor de la obligación de aportar los recursos de contrapartida local en
forma coincidente con los porcentajes de avance establecidos en el Anexo Único del
Contrato.

(C) El incumplimiento, por parte del Prestatario, de cualquier otra obligación
estipulada en este Contrato o en otros contratos suscritos con FONPLATA para
financiar el Proyecto.

(O) En el supuesto de que: a) el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su
caso, sufrieren una restricción de sus facultades legales o si sus funciones o
patrimonio resultaren sustancialmente afectados; o b) se introdujere una enmienda
sin la conformidad escrita de FONPLA TA, en las condiciones cumplidas emergentes
de la Resolución aprobatoria del Financiamiento y que fueron condiciones básicas
para la suscripción del Contrato, o en las condiciones básicas cumplidas
previamente a la aprobación de dicha Resolución, FONPLATA tendrá derecho a
requerir una información razonada y pormenorizada del Prestatario a fin de apreciar
si el cambio o cambios pudieran tener un impacto desfavorable en la ejecución del
Proyecto. Sólo después de oír al Prestatario y de apreciar sus informaciones y
aclaraciones, o en caso de falta de manifestación del Prestatario, FONPLATA podrá
suspender los desembolsos si juzga que los cambios introducidos afectan
sustancialmente y en forma desfavorable al Proyecto o hacen imposible su
ejecución.

(E) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación
estipulada en el Contrato de Garantía.

(F) Si se determina la existencia de evidencia suficiente para confirmar el
hallazgo sobre fraude o corrupción cometidos por un empleado, agente o
representante del Prestatario o del Organismo Ejecutor durante el proceso de
licitación, de negociación o de ejecución de un contrato.

Artículo 5.02.- TERMINACiÓN, VENCIMIENTO ANTICIPADO O CANCELACiÓN
PARCIAL. Si alguna de las circunstancias previstas en los incisos (A), (6) Y (C) Y (E) del
Artículo anterior se prolongare más de 60 (sesenta) días, o si la información a que se refie~e
el inciso (O), o las aclaraciones o informaciones adicionales presentadas por el Pre~tatano
o por el Organismo Ejecutor, en su caso, no fueren satisfactorias, FON PLATA podra po~er
término a este contratOfél-parte del Financiamiento que hasta esa fecha no haya Sido
desembolsado o d.e..clarar; encida y pagadera de inmediato la totalidad del Préstamo o una
parte de él, con lo~ inter ~e~ comisiones devengados hasta la echa del paqo.
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. FONP~ TA podrá cancelar la parte no desembolsada del Financiamiento que
estuviese destinada a adquisiciones de bienes, obras o contratación de servicios
relacionados, o de contratación de servicios de consultoría, o declarar vencida y pagadera
la part~ del Financiamiento c.orrespondiente a dichas adquisiciones o contrataciones, si ya
se hubiese desembolsado, SI determinare que: (i) la adquisición o contratación se llevó a
cabo sin seguir los procedimientos establecidos en este Contrato, o (ii) representantes del
Prestatario o del Organismo Ejecutor incurrieron en actos de fraude o corrupción en
cualquiera de los momentos del proceso de licitación, negociación o ejecución del contrato
respectivo, sin que el Prestatario hubiese adoptado oportunamente las medidas apropiadas
y aceptables para FONPLATA y acordes al debido proceso establecidas en la legislación
del país del Prestatario.

A los efectos anteriores, se entenderá por fraude o corrupción las acciones y
prácticas recogidas en las Políticas de Adquisiciones y Contrataciones para Prestatarios y
Beneficiarios de FONPLATA, que se consideran parte integrante del Contrato.

Artículo 5.03.- OBLIGACIONES NO ALCANZADAS. No obstante lo dispuesto en
los dos Artículos precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará
a: i) las cantidades sujetas a la garantía de una carta de crédito irrevocable, y ii) las
cantidades que FONPLATA se haya comprometido específicamente por escrito con el
Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, a suministrar con cargo a los recursos del
Financiamiento para hacer pagos a un proveedor de bienes y servicios.

Artículo 5.04.- DISPOSICIONES NO AFECTADAS. La aplicación de las medidas
establecidas en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en
este Contrato, las cuales mantendrán su vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado
de la totalidad del Préstamo, en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones
pecuniarias del Prestatario.

CAPíTULO VI

GRAVÁMENES y EXENCIONES

Artículo 6.01.- COMPROMISO SOBRE GRAVÁMENES. Si el Prestatario contrajera
obligaciones que afectaran en todo o en parte sus bienes o rentas como garantía de una
deuda externa, FONPLATA requerirá que se le constituyan en pie de igualdad las mismas
garantías en su beneficio y en proporción al Préstamo que ha efectuado.

Artículo 6.02.- EXENCIÓN DE IMPUESTOS. El Prestatario se compromete a que
tanto el capital como los intereses y demás cargos del Préstamo se pagarán sin
deducciones ni restricciones, así como libre de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que
establezcan o pudieran establecer las leyes de su país, y a hacerse cargo de todo
impuesto, tasa o derecho aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de este
Contrato.

CAPíTULO VII

EJECUCIÓN DEL PROYECTO

Artículo 7.01.- DISPOSICIONES GENERALES. El Prestatario conviene en que el
Proyecto será llevado a cabo a satisfacción de FONPLATA y con la debida diligencia, de
conformidad con eficientes normas financieras y técnicas, y de acuerdo con los planes,
especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos u otros
documentos que FONPLATA haya aprobado.

Toda modificación importante en los citados planes, especificaciones, calendario de
inversiones, presupuestos, reglamentos u otros documentos que FC?NPLATA ~~ya
aprobado, así como todo, nbio sustancial en el contrato, o cO~,tratos de bienes y serVICIOS
que se financien con s recursos destinados a la eJ~cuclon del Proyecto o en las
categoríasi~e,inve,~E>jon s, re~eren el consentimiento escrito de FONPLATA.
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Artículo 7.02.- PRECIOS Y LlCITACIONES. Los contratos de construcción y de
prestación de servicios, así como toda adquisición de bienes para el Proyecto, se harán a
un costo razonable que será generalmente el precio más bajo del mercado, tomando en
cuenta factores de calidad, eficiencia y otros que sean del caso.

En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bienes relacionados con el Proyecto
y en la adjudicación de contratos para la ejecución de obras, deberá utilizarse el sistema de
licitación pública de acuerdo a la legislación vigente en el país del Prestatario.

Las compras de equipos y materiales que realicen las empresas contratistas con
destino a obras adjudicadas mediante el procedimiento de Licitación Pública Internacional,
quedarán eximidas de procesos licitatorios.

En las Iicitaciones se utilizarán carteles de obra de acuerdo a modelos previamente
acordados con FONPLATA.

Artículo 7.03.- UTILIZACiÓN DE BIENES. Los bienes adquiridos con los recursos
del Financiamiento deberán dedicarse exclusivamente para los fines relacionados con la
ejecución del Proyecto. En el caso que se deseare disponer de esos bienes para otros
fines, será necesario el consentimiento expreso de FONPLATA, excepto la maquinaria y
equipos de construcción utilizados en el Proyecto, que podrán dedicarse a diferentes
objetivos después de terminada la realización del mismo.

Artículo 7.04.- RECURSOS ADICIONALES DE CONTRAPARTIDA lOCAL. El
Prestatario deberá aportar, en concepto de contrapartida local, todos los recursos
adicionales al Préstamo que se necesiten para la completa e ininterrumpida ejecución del
Proyecto, cuyo monto estimado se señala en las Estipulaciones Especiales. Si durante el
proceso de desembolso del Financiamiento se produjera un alza del costo estimado del
Proyecto, FONPLATA podrá requerir la modificación del calendario de inversiones referido
en el inciso (D) del Artículo 4.01 de estas Normas Generales, para que el Prestatario haga
frente a dicha elevación.

A partir del año calendario siguiente a la iniciación del Proyecto y durante el período
de su ejecución, el Prestatario deberá demostrar a FONPLATA, en los primeros 60
(sesenta) días de cada año calendario, que dispondrá oportunamente de los recursos
adicionales necesarios para efectuar la contrapartida local al Proyecto durante el
correspondiente año, a satisfacción de FONPLATA.

CAPíTULO VIII

REGISTROS, INSPECCIONES, INFORMES Y
ESTADOS FINANCIEROS

Artículo 8.01.- CONTROL INTERNO Y REGISTROS. El Prestatario o el Organismo
Ejecutor, cuando corresponda, deberán mantener un adecuado sistema de controles
internos contables y administrativos. El sistema contable deberá estar organizado a fin de
proveer la documentación necesaria que permita verificar las transacciones y facilitar la
preparación de los estados financieros e informes.

A esos fines se llevarán registros adecuados del Proyecto por un período mínimo de
3 (tres) años, a través de los cuales puedan identificarse las suma: recibida~ .de las
distintas fuentes y que CO~rf5i .en, de conformidad con el plan, catalogo o códiqo de
cuentas que FONPLATA hay, aprobado, las inve~siones realizadas en el Proyecto tanto
con los recursos del Présta a como con los demas fondos que deban aportarse para su
total ejecución. , ; \'. L
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En el caso de que se tratara de un Proyecto Específico, los registros deberán ser
llevados con el detalle necesario para precisar los bienes adquiridos y los servicios
c~~trat~,dos, pe~mitiend.o identificar las inversiones realizadas en cada categoría y la
utllízacíón de dichos bienes y servicios adquiridos, y dejando además constancia del
progreso y costo de las obras. Eso incluirá la documentación relacionada con el proceso de
licitación y la ejecución de los contratos financiados por FONPLATA. abarcando las
evaluaciones de ofertas, correspondencia, productos, borradores de trabajo y facturas de
respaldo de los pagos realizados. Cuando se trate de un programa de crédito, los registros
deberán precisar los créditos otorgados y el empleo de las recuperaciones obtenidas de los
mismos.

Artículo 8.02.- INSPECCIONES. FONPLATA determinará los procedimientos de
inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto.

El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán permitir que los
funcionarios y expertos que envía FONPLATA inspeccionen en cualquier momento la
ejecución del Proyecto, así como los equipos y materiales correspondientes, y revisen los
registros y documentos que FONPLATA estime pertinente conocer. En el cumplimiento de
su misión, tales técnicos deberán contar con la más amplia colaboración de las autoridades
respectivas. Todos los costos relativos a transporte, salario y demás gastos de dichos
técnicos del Proyecto serán pagados por FONPLATA.

Artículo 8.03.- INFORMES Y ESTADOS FINANCIEROS. El Prestatario o el
Organismo Ejecutor, según sea el caso, presentarán a FONPLATA los informes que se
indican a continuación:

(A) Dentro de los 60 (sesenta) días siguientes a cada semestre calendario o en
otro plazo que las partes acuerden, los informes relativos a la ejecución del Proyecto
conforme a las pautas que sobre el particular le envíe FONPLATA al Organismo
Ejecutor. El acuerdo entre las partes para establecer un plazo diferente de
presentación de estos informes estará basado en los fundamentos que, en cada
caso, se incorporarán en las Estipulaciones Especiales.

(B) Los demás informes que FONPLATA solicite con respecto a la inversión de
las sumas prestadas, a la utilización de los bienes adquiridos con dichas sumas y al
progreso del Proyecto.

(C) Dentro de los 120 (ciento veinte) días siguientes al cierre de cada ejercicio
económico del Organismo Ejecutor, comenzando con el ejercicio que corresponda al
año fiscal siguiente al comienzo de la ejecución del Proyecto y mientras éste se
encuentre en ejecución, 3 (tres) ejemplares de los estados financieros e información
financiera complementaria al cierre de dicho ejercicio, relativos a la totalidad del
Proyecto.

(O) Cuando las Estipulaciones Especiales lo requieran, y dentro de los 120
(ciento veinte) días siguientes al cierre de cada ejercicio económico comenzando
con el ejercicio que corresponda al año fiscal siguiente al comienzo de la ejecución
del Proyecto y mientras subsistan las obligaciones del Prestatario de conformidad
con este Contrato, el Prestatario presentará 3 (tres) ejemplares de sus estad~s
financieros al cierre de dicho ejercicio e información financiera complementana
relativa a esos estados. Esta obligación no se aplica si el Prestatario es la República
o el Banco Central.

Los estados y documentos descritos en los literales (C) y (D) anteriores deberán
presentarse dentro del plazo previsto con dictamen de la respectiva entidad ~fi~ial
fiscalizadora o de firmas de auditores públicos independientes, y de acuerdo con requísítos
satisfactorios a FONPLATA. I s.atario o el Organismo Ejecutor, según corresponda,
deberán autorizar a la entid o firma auditora para que proporcione a FONPLATA la
información adicional que és e 'pueda solicitarle, en relación con los es ados financieros e:~:meso/~~_emitid\j;Y 1! ~ \ U~
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los pla~os señalados en los literales (C) y (O) anteriores sólo podrán prorrogarse en
casos excepcionales y debidamente justificados, por plazos que no exceden los 90
(noventa) días adicionales.

. . E~, los ,casos en ~ue el dictamen esté a cargo de un organismo oficial de
fiscaíizaclón y este no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos satisfactorios a
F~NPLATA o dentro de los plazos arriba mencionados, el Prestatario o el Organismo
Ejecutor contratará los servicios de una firma de auditores públicos independiente
aceptable a FONPLATA. Asimismo, podrán utilizarse los servicios de una firma de auditores
públic.os independiente, si las partes contratantes así lo acuerdan. Siempre que se contrate
una flrm~ de auditores públicos independiente, los honorarios correrán por cuenta del
Prestatano o del Organismo Ejecutor.

CAPíTULO IX

COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES

Artículo 9.01.- FORMALIDADES. Todo aviso, solicitud o comunicación entre las
partes de conformidad con este Contrato, deberá efectuarse sin excepción alguna por
escrito y se considerará como dado, hecho o enviado por una de las partes a la otra,
cuando se entregue por cualquier medio usual de comunicación, admitida en derecho, a las
respectivas direcciones que se establezcan en el Contrato.

CAPíTULO X

DEL ARBITRAJE

Artículo 10.01.- CLÁUSULA COMPROMISORIA. Para la solución de toda
controversia que derive de este Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes,
éstas se someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo de un Tribunal
Arbitral.

Artículo 10.02.- COMPOSICiÓN DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE. El Tribunal de
Arbitraje se compondrá de 3 (tres) miembros. Para la designación de sus miembros se
observará el siguiente procedimiento: uno, por FONPLATA; otro, por el Prestatario; y un
tercero, en adelante denominado el "Dirimente", por acuerdo directo entre las partes, o por
intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no se pusieran de acuerdo
con respecto a la persona del Dirimente, o si una de las partes no pudiera designar árbitro,
el Dirimente será designado a petición de cualquiera de las partes por quien se establezca
en este Contrato.

Si una de las partes no designare árbitro, éste será designado por el Dirimente. Si
alguno de los árbitros designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir
actuando, se procederá a su reemplazo en igual forma que para la designación original. El
sucesor tendrá las mismas funciones que el antecesor.

Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere, ambos
serán considerados como una sola parte y por consiguiente, tanto para la designación del
árbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente.

Artículo 10.03.- INICIACiÓN E INSTALACiÓN DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE.
Para someter la controversia al procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la
otra una comunicación escrita exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o
reparación que persigue y el nombre del árbitro que designa. la parte que hubiera recibido
dicha comunicación deberá, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días, comunicar a la
parte contraria el nombre de la persona que designa como árbitro. Si dentro del plazo de 30
(treinta) días contados desde la entrega de la comunicación referida al reclamante, las
partes no se hubieran puesto de ac rro en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera
de ellas podrá recurrir ante quie 'se establezca en este Contrato. Este ispondrá de un
plazo de 30 (treinta) .~ía~ para de ,gnar.:lt>.. . ') "\ I \

¿JP/ '\\., ;~/~)/. ~ ? I t¡;r L__ J
~\ !-lliG ~ I



"Sesquicentenario de fa Epopeya Nacional: 1864 - 1870"

Pág. W 22/31

PODER LEGISLATIVO

LEY N° 5600

Artículo 10.04.- SEDE DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE. El Tribunal de Arbitraje se
constituirá en el lugar que determine el mismo Tribunal, dentro de territorio de los Países
Miembros, en la fecha que el Dirimente establezca y, constituido, funcionará en las fechas
que fije el propio Tribunal.

Artículo 10.05.- COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO. El Tribunal sólo tendrá
competencia para conocer los puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento
y podrá por iniciativa propia designar los peritos que estime necesarios. En todos los
casos, deberá dar a las partes oportunidades de presentar exposiciones y de ofrecer y
producir pruebas.

El Tribunal fallará ateniéndose a los límites de la controversia basándose en los
términos de este Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso de que una de las partes
haya sido declarada en rebeldía.

El fallo se hará constar por escrito y se adoptará por mayoría. Deberá dictarse
dentro del plazo de 60 (sesenta) días a partir de la fecha de nombramiento del Dirimente, a
menos que el Tribunal determine que por circunstancias especiales e imprevistas y
mediante resolución fundada, que debe ampliarse dicho plazo. El fallo será notificado a las
partes mediante comunicación escrita y deberá cumplirse dentro del plazo de 30 (treinta)
días a partir de la fecha de su notificación. El fallo obligará a las partes y no admitirá
recurso alguno.

Artículo 10.06.- GASTOS. Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la
parte que lo hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas
partes en igual proporción. Los honorarios de las demás personas que deban intervenir en
el procedimiento de arbitraje serán acordados por las partes, antes de constituirse el
Tribunal. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio tribunal fijará la
compensación que sea razonable para dichas personas, tomando en cuenta las
circunstancias. Cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los
gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual proporción. Toda duda en
relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta sin
ulterior recurso por el Tribunal.

Artículo 10.07.- NOTIFICACIONES. La notificación del fallo se hará por escrito y de
manera fehaciente. Las demás notificaciones serán realizadas en la forma prevista en este
Contrato.

CAPíTULO XI

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 11.01.- NO RENUNCIA DE DERECHOS. La demora por parte de
FONPLATA en el ejercicio de los derechos acordados en este Contrato, o el no ejercicio d~
los mismos no podrán ser interpretados como renuncia de FONPLATA a tales derechos, ni
como aceptación de las circunstancias que lo habrían facultado para ejercitarlos."

"ANEXO ÚNICO

1. OBJETIVO DEL PROYECTO

Contribuir a la integración regional e internacional de la República del Paraguay
mediante el mejoramiento e incremento de la red vial pavimentada.

Ñeembucú y Presidente Ha

~.

2. lOCALIZACiÓN
:\
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3. DESCRIPCiÓN DEL PROYECTO

. . Comprende la ejecución de un conjunto de obras y acciones distribuidas en los
siguientes componentes:

A. ESTUDIOS

Se reconocerá como parte de los aportes de contrapartida local del préstamo el
c~sto de los estudios realizados para determinar la factibilidad de la ejecución de los tramos
viales entre las localidades de Alberdi - Pilar y Puente Remanso Castillo - Puerto Falcón.

B. OBRAS CIVILES

. ~,e constituye en el principal componente de inversión del Proyecto, comprende la
eJ.ecuclon de las siguientes acciones: (i) Construcción y pavimentación del tramo Alberdi -
Pilar (107,2 km aprox.); (ii) Construcción y pavimentación de la Circunvalación Sur de Pilar
(13,8 km aprox.), y (iii) Rehabilitación tramo Remanso Castillo - Puerto Falcón (19,8 km.
?-prox.) .. La contratación de los tramos viales se realizará mediante licitación pública
internacional de conformidad con lo señalado en el Artículo 5.04 de las Estipulaciones
Especiales del contrato.

C. FISCALIZACiÓN

Está referido a las tareas de control de calidad de la ejecución de las obras, así
como al monitoreo ambiental y social de las mismas, actividades que serán realizadas por
una empresa consultora a ser contratada mediante proceso de licitación pública
internacional de conformidad con lo señalado en el Artículo 5.04 de las Estipulaciones
Especiales del contrato.

D. GESTiÓN AMBIENTAL

Corresponde a la valoración y retribución de los servicios ambientales estabtecidos
en la Legislación de la República del Paraguay (Ley N° 3001/06 "DE VALORACION Y
RETRIBUCiÓN DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES"), por el equivalente al 1% (uno por
ciento) del costo total de las obras para la adquisición de certificados de servicios
ambientales. Se incluyen también los costos que demandará la ejecución los planes de
gestión ambiental para la mitigación de los impactos previstos en los estudios ambientales
de cada uno de los proyectos.

E. LIBERACiÓN DE LA FRANJA DE DOMINIO

Se utilizarán los recursos del componente con el objeto de viabilizar la identificación,
valoración y reconocimiento de la infraestructura privada y/o pública afectada, que se
encuentre dentro de la franja de dominio de la carretera.

F. GERENCIAMIENTO

Tiene como objetivo, garantizar que las acciones del proyecto sean desarrolladas de
conformidad con lo establecido en el Contrato de Préstamo. Está conformado por los
siguientes subcomponentes:

i. Administración y Supervisión: Corresponde a las actividades de planificación,
administración y monitoreo de la ejecución física y financiera del Proyecto por parte
del Organismo Ejecutor y la Unidad Ejecutora del Proyecto - (UEP), de m~do de
asegurar el cumplimiento de los planes operativos, los croncqrarnas es.tablecldos, la
calidad de las obras y principalmente, alcanzar las metas ñsicas previstas. A tales
efectos la Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP), será apoyada ~ediante la
contratación de consultores externos y de servicios especializados proveídos por una
firma consultora especializada. La contratación de dichos servicios será realizada
mediante un procedimiento de licitación pública internacional. Los arr.~glos
institucionales, mecanismos [ e eiecución y procedimientos para la ~elecclon y
contratación de los servicios' e nsultoría, tanto para el funcionamiento de la
Unidad Ejecutara del Proyect UEP), como para los servicios especializados a ser
provistos por una firmoa con Ito~ especializada, serán d~finido en~ el Manual
Operativo (M9};'>,J-7 • \ . 'J.2-; ) ~/ ~JL/íf/ AJ.,\ ~ /" ¡). "LNG
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ii. Evaluaciones y Auditorías: Corresponde a la evaluación de los resultados
alcanzados en las etapas intermedia y final del Proyecto, conforme a lo establecido
en el Artículo 6.04 de las Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo.
Asimismo, se realizarán auditorías externas anuales, durante el período que
demande el procesamiento de los desembolsos del financiamiento, conforme a lo
establecido en el Artículo 8.03 de las Normas Generales del Contrato de Préstamo.

G. IMPREVISTOS

Los posibles gastos adicionales, debidamente justificados, que podrían presentarse
en los rubros de obras, fiscalización, gerenciamiento y/o cualquier contingencia no prevista
inicialmente para el Proyecto, serán cubiertos con los recursos de este componente.

4. CONTROL DEL PARI-PASSU

En aplicación del Artículo 5.01 de las Normas Generales del Contrato de Préstamo,
FONPLATA ha acordado con el solicitante realizar el control del Pari-Passu en las
siguientes oportunidades: i) cuando los desembolsos de FONPLA TA alcancen el 50%
(cincuenta por ciento) del monto del financiamiento; y ii) en oportunidad de la recepción de
la solicitud del último desembolso del Proyecto.

5. PRESUPUESTO DEL PROYECTO

CUADRO I
PRESUPUESTO POR COMPONENTES Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO

(En Dólares Estadounidenses)

o
2.233.544
1.060.617

TOTAL

0,29
89,50
4,02
2,51

COMPONENTES FONPLA TA I---__ A_P_O_R•.T_E_L_O_C_A_L__ ---i

OFID PRESTATARIO

2.073.240

01
01

543.473
166.455.139

7.477.471

4.664.551

1. Estudios
2. Obras Civiles
3. Fiscalización
4. Gestión Ambiental
5. Liberación Franja de
Dominio
6. Gerenciamiento

'17. Imprevistos
8. Comisión de

I Administración t\ 980.000

PART,J¡~1~~6~len%)I~~~~;~O~

o
127.494.184

5.431.655

2.800.000

o 543.473
38.960.955 O

2.045.816 O
1.864.551 O

O
493.116

O

2.073.240 1,11
2.726.660 1,47
1.060.617 0,57

O
43.364.438

23,32%

O 980.000 0,53
2.616.713 185.981.151 100,00

1,41% 100,00%

LNG



"Sesquicentenario de fa Epopeya Nacional: 1864 - 1870"
Pág. W 25/31

PODER LEGISLATIVO

LEY N° 5600

INDICE
PARTE PRIMERA
ESTIPULACIONES ESPECiALES 3
CAPíTULO I - OBJETO, ELEMENTOS INTEGRANTES, ORGANISMO EJECUTOR Y
DEFINICIONES PARTICULARES 3
CAPíTULO 11 - COSTO, FINANCIAMIENTO y RECURSOS ADiCiONALES 4
CAPITULO 111 - AMORTIZACiÓN, INTERÉS, INTERÉS POR MORA, COMISiÓN DE
COMPROMISO Y COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN 5 -
CAPíTULO IV - DESEMBOLSOS 8
CAPíTULO V - EJECUCiÓN DEL PROYECTO 10
CAPíTULO VI- REGISTROS, INSPECCIONES, INFORMES Y EVALUACiONES 11
CAPíTULO VII- DISPOSICIONES VARIAS 12

PARTE SEGUNDA
NORMAS GENERALES 15
CAPíTULO 1- APLICACiÓN DE LAS NORMAS GENERALES 15
CAPíTULO II - DEFINICIONES 15
CAPíTULO 111- AMORTIZACiÓN, INTERESES Y COMISiÓN DE COMPROMISO 16
CAPíTULO IV - DESEMBOLSOS 21
CAPITULO V - SUSPENSiÓN DE DESEMBOLSOS Y VENCIMIENTO ANTICIPAD025
CAPITULO VI- GRAVÁMENES Y EXENCIONES 28
CAPITULO VII - EJECUCION DEL PROYECTO 28
CAPíTULO VIII- REGISTROS, INSPECCIONES, INFORMES Y ESTADOS
FINANCIEROS 30
CAPíTULO IX - COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 32
CAPíTULO X - DEL ARBITRAJE 33
CAPITULO XI- DISPOSICIONES GENERALES 35

ANEXO ÚNICO 36

"Fondo de la OPEP para el Desarrollo Internacional - OFID

PRÉSTAMO N° 1684P

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA VIAL
CORREDORES DE INTEGRACiÓN SUR-OESTE

CONVENIO DE PRÉSTAMO

ENTRE

lA REPÚBLICA DEL PARAGUAY

Y El

FONDO DE lA OPEP PARA El
DESARROllO INTERNACIONAL (OFID)

FECHADO

11 de octubre de 2015

Convenio fechado el 11 de octubre de 2015, entre la República del Paraguay ("el
Prestatario") y el Fondo de la OPEP para el Desarrollo Internacional ("OFID").

(

Por cuanto el Pr statario ha solicitado un
financiamiento del Progr ~d~scrito en el Anexo 1;

. ,~
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y por cuanto OFID ha aprobado un préstamo a favor del Prestatario en el monto de
$ 43:364.000 (Dólares de los Estados Unidos de América cuarenta y tres millones
trescl~ntos sesenta y cuatro mil) en base a los términos y condiciones expuestos en lo
sucesivo;

Por lo tanto, las partes del presente Convenio de Préstamo (el "Convenio") acuerdan
por la presente cuanto sigue:

Artículo 1

CONDICIONES GENERALES; DEFINICIONES

. 1.01 Las Condiciones Generales adjuntas al presente documento constituyen una
parte Integral del presente Convenio.

1.02 Además de los términos definidos en el preámbulo, los siguientes términos y
expresiones tendrán los siguientes significados o, cuando los mismos dupliquen términos y
expresiones de las Condiciones Generales, tendrán los siguientes significados específicos:

(a) "Representante Autorizado del Prestatario" significa el Ministerio de Hacienda
del Prestatario;

(b) "Fecha de Cierre" significa el 30 de junio de 2021;

(e) "Dólar y el signo $" significan y se refieren a la moneda legal de los Estados
Unidos de América;

(d) "Fecha de Inicio de Gastos Elegibles" significa el 22 de julio de 2015;

(e) "Organismo de Ejecución" significa el Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones del Prestatario;

(f) "Condiciones Generales" significa las Condiciones Generales del OFID
aplicables a los Convenios de Préstamo a favor del Sector Público, de diciembre de
2007;

(9) "Período de Gracia" significa el período que se inicia en la fecha de
suscripción del Convenio y finaliza 5 (cinco) años a partir de dicha Fecha; y,

(h) "FONPLATA" significa el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca
del Plata.

Artículo 2

EL PRÉSTAMO

2.01. OFID acuerda otorgar en Préstamo al Prestatario y el Prestatario acuerda
asumir un Préstamo del OFID por el monto de $ 43.364.000 (Dólares de los Estados Unidos
de América cuarenta y tres millones trescientos sesenta y cuatro mil) en base a los términos
y condiciones expuestos en el presente Convenio.

2.02. El Prestatario pagará los intereses a la tasa del 2,75% (dos y tres cuartos por
ciento) por año sobre el monto del principal del Préstamo retirado y pendiente.

2.03. El Prestatario pagará un Cargo por Servicios a la tasa del 1% (uno por ciento)
por año sobre el monto del principal del Préstamo retirado y pendiente.

í .
2.04. Los Intereses \. \losCargos por Servicios serán pagados semestralmente el 15

deabrily@:~~tubre ~:~ enlaCuentadelOFIJ \ I ,1)- f¡
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. ~.05. Inmed,iatamente lue,go del final del Período de Gracia, el Prestatario repagará
el principal del Prestamo en Dolares, o en cualquier otra moneda libremente convertible
aceptable a la Administración del OFID, en un monto equivalente al monto en Dólares
adeudado de acuerdo al tipo de cambio del mercado predominante en el momento y en el
lugar del rapaqo. El repago será efectuado en 30 (treinta) cuotas semestrales, y en las
fechas, todo según lo especificado en el Anexo 3 (AMORTIZACIÓN).

2.06. En el caso de que el Préstamo no haya sido completamente retirado al final del
Perí~do de Gracia, el pago todavía se efectuará en 30 (treinta) cuotas semestrales en las
cantld.ade~, y en las fechas indicadas en el Anexo 3. Sin embargo, en los reclamos por
amortlzación de cada cuota se tomará en consideración el monto retirado y pendiente a
partir de la fecha de cada pago.

Artículo 3

EFECTIVIDAD

3.01 El presente Convenio entrará en vigencia y efecto de acuerdo a la Sección 3.02
luego de la recepción por parte del OFID de:

a) Pruebas satisfactorias de que la celebración y entrega del presente Convenio
en representación del Prestatario han sido debidamente autorizadas y ratificadas de
acuerdo a los requerimientos constitucionales del Prestatario;

b) Un certificado expedido por el Procurador General de la República o por
cualquier otra autoridad legal competente del Prestatario que confirme que el
presente Convenio ha sido debidamente autorizado y ratificado por el Prestatario y
constituye una obligación válida y vinculativa del Prestatario de acuerdo a sus
términos;

e) Evidencia de que el Préstamo o cualquier otro financiamiento, acordado entre
el FONPLATA y el Prestatario para el financiamiento del Programa, ha sido
declarado efectivo, o será declarado efectivo con este Convenio.

3.02 Tan pronto sea posible luego de que las condiciones especif.icadas e,n la
Sección 3.01 hayan sido satisfactoriamente cumplidas, el presente Convenio entrara en
plena vigencia y efecto en la Fecha de Efectividad.

3.03 En caso de que el presente Convenio no llegara a ser efectivo en un plazo de 1
(un) año luego de la Fecha del Convenio, el ,Convenio y toda~ I~s ob!i,gaciones de las partes
en virtud del presente documento terminaran, salvo la Adrninistracion del OFI~, luego de
una consideración de las razones de la demora, establezca una fecha posterior para los
propósitos de esta Sección.

Artículo 4

DIRECCIONES

4.01 Las direcciones de las partes son según lo especificado a continuación:

Para el Prestatario:

C/72/
LNG' jy

Ministerio de Hacienda
Chile 128
Asunción
REPÚBLICA DEL PARAGUAY
Facsímil: (+595) 21 448283

Para el OFID:

El Fondo Inte",nacional de la OPEP para el Desarrollo Internacional

EstaCionamA;.ertt . "-
~0~+~~en "'~' ~

Facsímil: (+ 3- H?~~38
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En Testimonio de lo cual las partes del presente documento, actuando a través de
sus repres~ntantes debidame~te auto~izados, han dispuesto que el presente Convenio
fuera sus~n~o y e~tre9ado e~ Llm~, Peru, en 2 (dos) ejemplares del mismo tenor y a un solo
efecto en Idioma Ingles, el día y ano escritos precedentemente.

Fdo.: Por el Prestatario, Santiago Peña Palacios, Ministro de Hacienda.

Fdo.: Por El Fondo de la OPEP para el Desarrollo Internacional (OFID), Suleiman J.
AI-Herbish, Director General."

"REPÚBLICA DEL PARAGUAY
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA VIAL

CORREDORES DE INTEGRACiÓN SUR-OESTE

ANEXO 1

DESCRIPCiÓN DEL PROGRAMA

El objetivo del Programa es mejorar la red de rutas de los Departamentos Ñeembucú
y Presidente Hayes, facilitando de esa manera la integración socio-económica del
Paraguay. El objetivo del Programa será logrado a través de la implementación de los
siguientes componentes:

(1) Obras Civiles e Ingeniería: Incluyen (i) mejora de los 107,2 km de ruta que
une las ciudades de Alberdi y Pilar incluidos travesias y accesos urbanos, (ii)
construcción de los 13,8 km de la vía de circunvalación para el acceso al puerto de
Pilar; y (iii) rehabilitación de los 19,8 km de ruta que une el Puente Remanso con el
Puerto José Falcón.

(2) Fiscalización del Programa: Financiamiento especializado de servicios de
consultoría para el control de calidad y el monitoreo del impacto socio-ambiental de
las Obras Civiles.

(3) Gestión Ambiental: La adquisición de Certlficados de Servicios,Ambientales
conforme a la Ley N° 3001/06 "DE VALORACION y RETRIBUCION DE LOS
SERVICIOS AMBIENTALES" 1% (uno por ciento) del total de costos del Proyecto y
financiamiento de la implementación del Plan de Gestión Ambiental, aprobado en la
Declaración de Impacto Ambiental (OlA) del Proyecto, emitido por la Secretaría del
Ambiente (SEAM).

(4) Liberación de la Franja de Dominio: Financiamiento de la compensación a
los propietarios de propiedades que serán reubicados por el Gobierno del Paraguay,
para el beneficio del Proyecto, y actividades de prevención de impactos ambientales
negativos de las comunidades locales.

(5) Gerenciami to: Financiamiento
Implementación del 'oy~~to, además de

proye/.:;~ , (,~

L/f~ ;iJ
de los gastos de la Unidad de
las auditorías externas anuales del

I ')\.J~\ I 1L-.r¡
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ANEXO 2

ASIGNACiÓN DEL PRÉSTAMO

1. Salvo fuera acordado de otro modo entre el Prestatario y la Administración del
OFID, la tabla a continuación expone los componentes a ser financiados con los fondos del
Préstamo, la asignación de los montos del Préstamo a cada componente y el porcentaje del
total de gastos en concepto de ítems a ser financiados de esa manera con respecto a cada
componente:

Componente Monto del
Préstamo
Asignado
(expresado en
Dólares de los EUA)

Porcentaje
del Total de
Gastos a ser
financiados

23.2(1) Obras Civiles 38.960.955

(2) Fiscalización del Proyecto
(3) Gestión Ambiental
(4) Liberación Franja de Dominio
(5) Gerenciamiento
(6) Comisión de Administración del
Préstamo FONPLATA

2.045.816
1.864.551

27.3
40

492.678 18.1

Total: 43.364.000

2. No obstante la asignación de un monto del Préstamo o de los porcentajes de
desembolso expuestos en la tabla del párrafo 1 anterior, en caso de que la Administración
del OFID hubiera estimado razonablemente que el monto del Préstamo asignado luego a
cualquier componente fuera insuficiente para financiar el porcentaje acordado de todos los
gastos de dicho componente, la Administración del OFID podrá, mediante una notificación
dirigida al Prestatario: (i) reasignar a cada componente tal, en la medida requerida para
cubrir el déficit estimado, los fondos del Préstamo que sean luego asignados a otro
componente y que a criterio de la Administración del OFID no sean necesarios para cubrir
otros gastos; y (ii) en caso de que dicha reasignación no pueda cubrir plenamente el déficit
estimado, reducir el por tj&del desembolso aplicable por tanto a dichos gastos a fin de
que otros retiros de fond con respecto a dicho componente puedan continuar hasta que
todos los gastos en virtu e ~ hubieran sido realizados."

~/ il~~· ~ \
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ANEXO 3

AMORTIZACiÓN

Fecha del Repago

15 de octubre de 2020
15 de abril de 2021
15 de octubre de 2021
15 de abril de 2022
15 de octubre de 2022
15 de abril de 2023
15 de octubre de 2023
15 de abril de 2024
15 de octubre de 2024
15 de abril de 2025
15 de octubre de 2025
15 de abril de 2026
15 de octubre de 2026
15 de abril de 2027
15 de octubre de 2027
15 de abril de 2028
15 de octubre de 2028
15 de abril de 2029
15 de octubre de 2029
15 de abril de2030
15 de octubre de 2030
15 de abril de 2031
15 de octubre de 2031
15 de abril de 2032
15 de octubre de 2032
15 de abril de 2033
15 de octubre de 2033
15 de abril de 2034
15 de octubre de 2034
15 de abril de 2035

Monto pagadero
(expresado en Dólares)

1.445.400
1.445.400
1.445.400
1.445.400
1.445.400
1.445.400
1.445.400
1.445.400
1.445.400
1.445.400
1.445.400
1.445.400
1.445.400
1.445.400
1.445.400
1.445.400
1.445.400
1.445.400
1.445.400
1.445.400
1.445.400
1.445.400
1.445.400
1.445.400
1.445.400
1.445.400
1.445.400
1.445.400
1.445.400
1.447.400
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ANEXO ARTíCULO 3° Y 4°
C6diao -_.-

G,~,-ISUII,··lo'I.To.1 OescripCH)n Presupuesto Modificaciones Presupuesto Variación Saldo
Inicial (+/-) Ajustado Disminución Aumento Pres~pue~~1 1 TESORERIA GENERAL - ..

300 RECURSOS DE FINANCIAMENTO
320 ENDEUDAMIENTO EXTER~

322 DESEMBOLSOS DE PRESTAMOS EXTERNOS
1 PRESTAMOS DE ORGANIS~S !.ULTILATERALES 1 343.524.331 468 44.56.3.200.000 1.388062.531.468 O 137.987.447.680 1.526.049.979.148

T O TAL 1.343.524.331.468 44.583.200.000 1388.062.531.468 O 137.987.447.680 1.526.049.979.146-

Códioo
Saldo :

Presupuestario-j
1

INGRESOS DE CAPITAL I i
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL I
TRANSFERENCIAS DE LA TESORERIA GENERAL I

30 RECURSOS DEL CR EDITO EXT.::E:.:.R"-~~-;:;:---:;-~;- +';-c.0;;:9~4;C.0~2::8~.Oo:3~6.~7:"83~19~,,,,.2~6~0,-:.2"!6~0.~8~28~',-:2"!8~5'-§.2~88~.~29~7~.6~1,,1+-....!'.01--,,-,,3':é7",.9~8!.7.:!44~..7é2.6801.423.275.745.291 ¡
T O TAL 1.094.028.036.783191.260.260.828 1.285.288.297.611 O 137.987.447.680 1.423.275.745.2911

Presupuesto Modificaciones
Inicial (+1-)

Presupuesto
Ajustado

Variación
O'lO,. fhbg, 10';0.10., Descripción

12 13 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES
Disminución Aumento

200

!

i
220

221

l
I
I

Tipo de P!"esup.: 3 PROGRAMAS DE INVERSION I
i

Programa: 2 COMPETITIIIIDAO E INNOVACiÓN

ISubprogranw 1 INFRAESTRUCTURA DE ACCESO VIAL

IPro~cto: 26 MEJ.TR ALBEROI PILAR CONT PREST FONPLATAPAR 20-2

~
Unidad Re sp.: 6 DIRECCI6N DE VlALlDAO

Códi o
Descripción Presupuesto Modificaciónes Presupuesto Variación Saldo

O.G. F.F. O.F. üet, Inicial año 2012 (+/-) A·ultado Disminución Aumento Presunuestario
260 20 406 12 SERV. TÉCN. y PROFESo O O O O 500.000.000 500.000.000
260 20 403 12 SERV. TÉCN. y PROFES O O _.__ 2 O 1.500.000.000 1 .50QQQ.QRQQ1---.
520 20 406 12 CONSTRUCCCIONES O O O O 9.804.362.932 9.804.362932
520 20 403 12 CONSTRUCCCIONES O O O O+-g¡;:043-629.318 98043.629,~,
580 20 406 12 EST. PRO YO E INVERS O O O O 170.000.000 170.000.000

! 580 20 403 12 EST, PROYOE INV~AS O O O O 500.000.000 500.000000 I¡--
SUBTOTALES O O O O 110.517.992.250 110.517.992.250 I

12 13 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES

_.
IPro~cto: 27 REHAB. TR REMANSO FALCON CONT PREST FONPLATA PA

!Unidad Resp.: 6 DIRECCION DE VlALIDAO

C6dloo Presupuesto Modificaciónes Presupuesto Variación Saldo

o.G.1 F.F. o.F.lopt.1
DescripCiÓn

Inicial ano 2012 (+/-) A'ultado Dismlnuci6n 1 Aumento PresuDuestario
I

-----_ .. _"

O O 01 10.662.476.500 106~~4 76!?ºº-520 20 406 12 CONTRUCCIONES O
SUBTOTALES O O O O 10.662.476.500 10.662.476.500

Subprograrra INFRAESTRUCTURA DE CONECTlVIDAD INTERNA Y EXTERNA
,

!proyecto:

I
IUnid~d Resp.:

SP CONSTRUCCIONTERMINAL PORTUARIA MUL TlPROPOSITO EN PILAR· FONPLAT A PAR 1

DIRECCION DE VIALIDAD

C6diao Presupuesto Modificaciónea Presupuesto Variación Saldo i
O.G. F.F. o.F.1 Dpt. Descri~cion Inicial 1+/-1 A·ultado Disminución Aumento Presupuestario I

-~. 20 406 12 CONSTRUCCIONES ~~ O O O O 1.527.907.175 1.527907175 i

520 20 403 12 CONSTRUCCIONES' 19.536.920922 O 19.536.920.922 O, 15.279.071.755 34.815.992.677

SUBTOTAl ES 19.536.920.922 O 19.535.920.922 16.806.978.930 36.343.899.8521

TOTA .!a __ ~~36.9~~~ O 19.536.920.922 O 137.987.447.680 157.524.368.6021
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